
Guayaquil, 10 OCT 2011 

Señor 

GERENTE GENERAL 

ROBELILE C.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que con fecha de hoy, he procedido a transferir 240 acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 

una, que poseo en el capital social de la compañía ROBELILE C.A., que se encuentran 

contenidas en los Titulo 9 y 10, a favor de MARIA GRACIA LIZARZABURU GARDELLA, 

de nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadanía No. 0917740391. 

Sírvase a demás registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía y notificar del particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

Tanto cedente como cesionaria somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Por medio de este documento, El Cedente, renuncia a todos los derechos que le 

correspondieran en su calidad de accionista inclusive al derecho de percibir utilidades 

en la parte que le corresponda. 

En señal de aceptación firman la presente carta de transferencia tanto el cedente 

como la cesionaria. 

CESIONARIA 

masiagraa alzaron 
MARIA GRACIA LIZARZABURU GARDELLA 

CED. No. 0917740391 

  

MARÍA PIEDAD GARDELLA ZAPATIER 

CEB. No. 0909974214 Cónyuge



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



Guayaquil, 138 DCT 2017 

Señor 

GERENTE GENERAL 

ROBELILE C.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que con fecha de hoy, he transferido 400 acciones de las 640 acciones que 

poseo en el capital social de la compañía ROBELILE C.A., que se encuentran contenidas e, los 

Títulos (prov) Nos. 9 Y 11, a favor de MARIA ALEJANDRA LIZARZABURU GARDELLA, ecuator ana, 

con cedula No. 0920028602. 

Sírvase además registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas «de la 

Compañía y notificar el particular a la Superintendencia de Compañías de Guayaquil. 

Tanto cedente como cesionaria somos de nacionalidad ecuatoriana. 

El Cedente renuncia a todos los derechos que le correspondieran en su calidad de accionista, 

inclusive al derecho de percibir utilidades en la parte que le corresponda. 

En señal de aceptación firman carta de transferencia tanto la cedente como la cesionaria.     
CEDENTE CESIONARIA 

Ac eS 
ROBE! ¡RZABURO LEON MARIA ALEJANDRA LIZARZABURU GARDELLA 

C.C. 0905: C.C. 0920028602 

  

MARÍA PIEDAD GARDELLA ZAPATIER 

C£. 0909974214 

Cónyuge



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



Guayaquil, 3 0 ocT 207 

Señor 

GERENTE GENERAL 

ROBELILE C.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que con fecha de hoy, he procedido a transferir la totalidad de 

las 160 acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, que se encuentran contenidas en los Títulos Nos. 13 y 14, y que 

forman parte del capital social de la compañía ROBELILE C.A., a favor de MARIA 

GRACIA LIZARZABURU GARDELLA, de nacionalidad ecuatoriana con cedula de 

ciudadanía No. 0917740391. 

Sírvase a demás registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía y notificar del particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

Tanto cedente como cesionaria somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Por medio de este documento, La Cedente, renuncia a todos los derechos que le 

correspondieran en su calidad de accionista inclusive al derecho de percibir utilidades 

en la parte que le corresponda. 

En señal de aceptación firman la presente carta de transferencia tanto el cedente 

como la cesionaria.    
  

CESIONARIA 
Y MN 

A. / coll —  MABIAROCION:anzolodan ZAPATIER MARIA GRACIA LIZARZABURU GARDELLA 

CED. No. 0917740391 

Cónyuge



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


